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INFORME DEL GERENTE 

A los Accionistas de: 

OKLIN S.A. 

De conformidad con lo dispuesto el Art . 263 de la Ley de Compañías y la 

Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías el 18 de 

Septiembre de 1992, publicada en el R.O. # 44 DEL 13 DE Octubre del mismo 

año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio 

económico del 2015. 

Siguiendo los íineamientos del Art . 1 mencionada Resolución, condiciono este 

informe a la numeración de la resolución inst ruct iva: 

1.1 Comparando las metas y objet ivos perseguidos por los administradores de la 

empresa, manifestamos que la compañía no ha satisfecho sus metas y 

objet ivos durante el ejercicio económico de! 2015. 

1.2 La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 

Accionistas y cumpliendo con las mismas en julio del 2015 se refleja una 

disminución de ventasen el segundo semestre. 

1.3 La compañía tubo aspectos administrat ivos y de carácter extraordinarios que 

fueron tomados en cuenta, y las cuales no se han podido solucionar. 

1.4 En cuanto al cumplimiento de las disposiciones emit idas por la 

Superintendencia de Compañías se implemento a part ir de dicho ejercicio 

económico las Normas internacionales de información Financiera para 

PYMES y Normas Internacionales de Contabifidad. 

1.5 A cont inuación resumo la sit uación financiera al cierre del ejercicio del 2015: 

Los Activos Totales $81.928,25 El pasivo Total es S 29.736,17 y la Perdida de 

Ejercicio es S 25.887,88 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OKLiN 
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1.5 Pongo a consideración de la junta de Accionistas la pérdida del 

ejercicio económico del 2015, de las distribuciones emanadas de las leyes 

laborales, t ributarias y societarias, esto es Part icipación a t rabajadores. 

Impuesto a la Renta y Reserva Legal, no podran ser, por lo tanto eí 

patrimonio de la compañía, va a absolver dicha perdida. 

Ai concluir quiero agradecer por la cooperación que me ha brindado el personal 

que presta servicios en esta compañía. 

Guayaquil, abril 06 del 2015 

Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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